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desglose de los documentos apa 
rejados para el cobro los que serán 
devueltos al departamento de con 
tabiidad. CITESE Fdo) ECON. - 
JAIME ROSERO VIERA - JUEZ 
SEP SOCIEDAD FINANCIERA 

PRINCIPAL EN LIQUIDACIÓN. 
JUZGADO DE COACTIVAS - Qui- 
to, a 16 de octubre dei 2.000 Las 
45H00.- atenta la razón que ante- 
tede, citese por la prensa a los do- 
mandados LUIS FELIPE MORA 
LES REYES, y ROSA GUILLEAMI- - 
NA CAMPOVERDE MEDINA en 

to de los danos de mayor circula- - 
cion de esta ciudad de Quito, de 
conformidad a lo dispuesto en el 

An. 86 del Código de Procedumien- 
to Civil - NOTIFÍQUESE - Fdo) JAl- 
ME ROSERO VIERA-JUEZ DE . 
COACTIVAS e 

Particular que llevo a su-conocr 
miento para los fines legales consi- 
guientes, advirtiendo la obligación 
que tiene de senalar su casillero jue 
dicial para sus notificaciones pos- 

tenores 
DA JIMMY ESPAÑA MORENO 
SECRETARIO * 
"pviri67as 

del E 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Al señor Hugo Oswaido Sanchez 

Villarruel, se le hace saber que se 

ha propuesto juicio de consigna- 

cion en los siguientes terminos 
Aclor Giovanna Alexandra Alvarez 
Valencia * 
Demandado Hugo Oswaldo Sán- >, 
chez Villarruel 
JUICIO Consignación” (Especial) 
Ar. 818 del Codigo de Procede 

miento Cid 
Tramite: Especial 

Cuantía. s/. 49000 000,00 

- Aogado Defensor Gr Wiison Vi 

Me or Alfonso Iñiguez Garcia 
PROVIDENCIA 
JHUZGADO 17 DE LO CIVIL DE Pi- 
GHINCHA.- Sangolquí, a 26 de 
septembre del 2000, a las 11H00 

, VISTOS La demanda que antece- 
de es clara, precisa y completa y ; 
reune fos demás requisitos de Ley - 
En consecuencia el demandado 
HUGO OSWALDO SANCHEZ VI- 
LLARRUEL, dentro del tercer día 
de legalmente citado a las 10HDO 
concurra el demandado a recibir la 
cosa ofrecida, para el efecto y 
atenta a la declaracion que hace la 

actora de desconocer el domicilio y 
residencia actual “del señor Hugo 
Oswaldo Sánchez Vilarruel, cite- - 
sele por medio de la prensa en uno . 

de tos diarios de mayor circulación 
que se editan en la ciudad de Quk- 
to, de contormidad con lo dispues 
to on el Art 86 del Codigo de Pro-- 
cedimiento Civil Agreguense los 
documentos presentados - Los 
cheques “consignado depositese 

en la cuenta del Juzgado en el 
Banco Nacional de Fomento - Tó- 
mese en cuenta el casillero judicial 

No 001 designado para recibir sus 
notificaciones la actora - NOTIFI 

QUESE Y CITESE fdo) Dr Alfonso 
lñrguez Garcia (JUEZ) 
Lo que comunico a usted para 10s 
Ines de ley. previniendole de la 
Obligación que tiene de señalar ca- 

sillero judicial en esta ciudad de 
Sangolquí para Sus posteriores 

notificaciones - Certfico. 
Camana rama dARAR. 

  

An 728 del Codigo Civil y 29 de la * 
Ley de Flegistro de insenpeiones - 
Hagase saber al público en gene 
ral, por medio de una publicación 
parla prensa en una de los Dianos 
de mayor circulación de esta ciu- 

dad de Quito sobre la solicitud de 
Inscmpción de ja escntura singulan- 

zada en el escrito de demanda. 
Notifiquese. EL JUEZ <. 
Particular que comunico a usted 

para los fines de Ley, previniéndole 
de la obligacion que tene de seña- 

res notificaciones dentro del peri- 

metro de ley, 
Ledo. Juan German Salvados" Y 
SECRETARIO 

7 Hay un sello > 
mi2012127/AC, 

E 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHÍNCHA 

«+ AVISO JUDICIAL 
EXTRACTO —. . 
ACTORES: JESUS, MARIA PRE- 
SENTACION, JOSE MANUEL Y 

. MARIA FLORENTINA FARINAN- 
GO SIMBAÑA 
DEMANDADO: JEFE DEL REGIS- 
TRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN -Y 
CEDULACION Y, AGENTE FIS, 
CAL DE LO PENAL DE PICHIN . 
CHA 
JUICIO DE RECTIFICACION DE 
APELLIDO N* 995-2000: AVA 
CUANTIA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA, . 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PI 
CHINCHA: 
NOSOTROS JESUS FARINAN- 
GO SIMBAÑA, ecuatoriano, con 53 
años soltero jornalero; MARIA 
PRESENTACION — FARINANGO 
SIMBAÑA, ecuatoriano, con 62 - 

“ años, casada, quehaceres domes- * 
ticos, JOSÉ MANUEL FARIMAN. 

7 GO SIMBAÑA, ecuatoriano, con 65 
años, soltero jomalero; y, MARÍA- 

FLORENTINA SIMBAÑA, ecuato- 
riana, con 49 años, casada, queha- 

ceres domesticos. lodos domicaha- - 
dos en la parroquia de Calderon, 

* ante usted comparecemos y dec, 
mos: 

dee la señora MERCEDES SIMBA- 
, NA CHIMBO, es propietana del lo- 
“te de terreno numero sesenta y 

dos, ubicado en el sector Bellavista « 
de la parroquia Calderón. canton 
Quito, provincia de Pichincha, que « 
lo adquirió por donacion de Elena * 
Ensiquez Espinosa según escntu- 
ra celebrada el vente de Diciembre 

" de mi novecientos cincuenta y 
cuatro, ante el Notario Dr Luis En- 
rique Maya, insenta el vente y seis 
de Febrero de mil novecientos cin 
cuenta y cinco, conforme a la escre 
tura adjunta; 2) El día 25 de junio 
de 1995, en la paroquia de Calde- 

” ron fallecio Mercedes Simbaña 
Chimbo, nuestra madre, como 

*” consta de la scripeion da defun- 

cion, Tome 1, Pag 66 Acta 66 del 
inelicado año, 3) Al talecimiento de 

nuestra magre Mercedes Simbaña 
Chimbo hemos quedado única y 

- exclusivamente en calidad de here- 
deros Sus cuatro hjos y que com- 

- Parecemnos, pues su cónyuge Elias 
Farinango Morales; ha fallecido 

£on anteriondad, 4) De los dos cer- 

bíicados del Registro de ta Propre- 
dad, aparece que no está registra- 
do bien inmueble “alguno en favor 

se MERCEDES SIMBAÑA:CHIM- 
Mem a rc 

lar domicilio judicial para posteno- 7 

ANTECEDENTES: 1) Nuestra ma-- 

* en el Registra de la Propiedad de 
+ acuerdo con lo dispuesto por el Art, 
1053 del Código Activo Civil, 

“Los comparecientes por nó saber 
 Áirmar enprimen la huella digital de 

sus pulgares derechos, junto a la, 
firma de nuestio defensor , 
Conforme a lo erdenado en el Art 
1063 del Código de Procedimiento 
Civil, como no sabemos hrmar y 
comparecemos por primera vez en 
este juicio, expresamos que concu- 

rriremos ante el señor actuano y 

estamparemos nuestras huellas d- 
gíales dejándose constancia en 
autosf o guanda usted señor Juez 
asilo disponga. 

Nuestras nobíicaciones la recibire- 
mos en la CASILLA JUDICIAL 642 
del Palacio de Justicia, que corres- 
ponde a nuestro defensor DR: 
«LUIS SIGCHA TORRES, a quien 
en forma expresa autorizamos pa- + 
ra que con sus sola firma, presente 
a nuestro nombre y representacion 
todos los escritos que fueren nece 
sarios en la defensa de nuestros 
intereses, en esta causa 
Por no saber firmar mprimimos las 
huelías digitales. Junto a la firma de 

“ nisestro defensor. _ 
JESUS FARINANGO SIMBANA 
MARIA PRESENTACION FAAI- 
NANGO S ! 
MARÍA FLORENTINA SIMBAÑA * 
“JOSE MANUEL FARIÍNANGO SiM- 
BAÑA 
JUZGADO PRI” a) DE LO Ci” 

VIL DE PICHINCHA - Quito, a 6 de -- 

_ Octubre del aña 2000- Las 
19h00.- Avoco conocimiento de la 

“presente causa en calidad de Titu-" 
far de esta Judicatura. En lo princi-- 

pal, la dernanda que antecede es 
clara y reune los demas requisitos + 
de forma previstos por la Ley, por 
lo qué se le admite a tramite en ta 
vía Especial soticrada.- En conse- 

cuencia, citese y cuéntese en esta 
causa con el Jefe Provincial del 
Registra Cwil, Identficación y Ce. 
dulación y Agente Fiscal de lo Pe 
nal de Pichincha Por una sola vaz * 
publiques un extracto de la"de- 
manda con la respectiva providen- .. 
“cra, a fin de hacer conucer al públi- 
00 del parttcular Agreguese la do- 
cumentación acompañada y tome 
se en cuenta el casillero judicial se 
ñalado. Notifiquese y Cesa f) Dr. 
Alfredo Gnjalva Muñoz, Juez. . 
Se pone en conocimiento dal públi- 
co en generat para los fines legales 
consiguientes - 16 Noviembre 
2000 

Ledo Aníbal Leon Alcocer > 
SECRETARIO 
Hay un sello 
n/2012107/A C 

A. del E 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EITACION JUDICIAL AL SEÑOR 

- LUIS GIOVANNY. NARANJO TOS- 
CANO 
JUICIO * VERBAL 
56799 -na - 
ACTOR: DA JOSE ANDRADE * 
DEMANDADO FUIS GIOVANNY 
NARANJO TOSCANO Y SILVIA 
PAOLA DIAZ NARANJO: 

CUANTIA- S/ 6'D00.000,00 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CL 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 3 de 

-. Mayo de 1999; las 10h10.- VIS- 
TOS: En vinud del sorteo realizado 

y en mi calidad de Juez tular de 

SUMARIO Ne 

lo de la presente causa. En lo pro 

cipal la demanda qué antecede es , 

v clara, completa y reune tos requist- 
tos de Ley En consecuencia, dase 
ata misma, el trámite en Juicio Ver- 
bal Sumano Entreguese copia de 

. la demanda qua antecede y esta 
providencia a los demandados se- 
fores LUIS GIOVANNY TOSCANO 
Y SILVANA PAOLA DIAZ NARAN 
JO, Citese a los demandados en 
los lugares indicados para tal efec- 
to Agreguese ai proceso ta docu- 

mentación adjunta. Téngase en 
cuenta el domicilio y casilla judicial 

señalada por el actor y la calidad 
en que comparece. Notfiquese 1) 

Dr Germán González del Pozo - 
(Juez) 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Ci 

VIL DE PICHINCHA - Quito, 19 de 

Septiembre del 2 000, las 11h00.- 
El escrito que antecede agregueso 
al proceso. Cuéntese en la presen- 
te causa con el Sr. Dr. JOSE AN- 
DRADE AGUIRRE, en calidad de 
Apoderado Especial y Procurador 

Judicial del Banco del Austro SA 
en conforme se desprende del do- 

- cumenta adjunto En lo pracipal, 
citese al demandado señor LUIS 

- GIOVANNY NARANJO TOSCA 

JUDICIAL * 

  

NO, mediante tres publicaciones + 

realizadas en uno de los dianos de 
Mayor circulación de esta Ciudad 
de Quito, ya que con juramento de- 

+ Clara el actor sobre et desconoci- 
miento del actual paradero o rest 
dencia del demandado, de confor- 
midad con lo dispuesto en el Art. 86 

_del Codigo de Procedimiento Civil y * 
La razon sentada pos el señor Cita- 
dor- Nobfiquese "Dr" Germán 
González del Pozo. Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
tines de Ley, premendole de la 

cbhgacion que tiene de señalar do- . 
muaa yudicial para sus postenores 

notificaciones, dentro del permetro 
legal. Certifico. 

- Ledo Juan Salvador Y. . 
SECRETARIO , 
Hay un sello * t 
n/201207t/A O 

eme 

R.DELE. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA- 

JUICIO. APROBACION DE CONS +» 

TITUCION DE LA COMPAÑIA LBH 
* DISTRIBUIDORES No. 1037-00- 
Na, + a 
ACTOR. DR. JORGE A. DAVILA 
VARGAS —* 

“CUANTÍA. OCHO MIL CUATRO- 
CIENTOS DOLARES AMERIGA- 
NOS : 
EXTRACTO: - 
Constitucion de la Compañía deno 
minada LBH DISTRIBUIDORES, la 
misma que fuera constituida me- 

diante eschtura publica otorgada 

ante el Notano Vigesimo septimo 
del Cantón Quito, Doctor Fernando 
Polo Elmir el 30 de junio del 2000, 
baja las siguientes cláusulas" 
COMPARECIENTES Comparecen 
en calidad de socios los señoras: 
Roberto Alfonso Leon Andrade, 
Sussy Maribel Barrera Galarraga y 
Lorena del Carmen Hidalgo tz- 

lerdo. 
CAPITAL. SOCIAL: El capital social 
de la compañía es de ocho mil cua 
trogientos dolares americanos 

“(58 400) 
DURACION: Cinco anos a partir de 

ta SUSCHPCIÓN | 2 

MIÉRCOLES, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2.000 
  

poblano 

OBJETO. Tiene como ubjota prncr 
pal comercializar, comprar, vender, 
distibuir todo tipo de materiales 
para la rama de la construtción, 
bienes y maquinarias, y en general _ 
toda clase de actos y contratos * 

permitidos por la ley - 
ADMINISTRACION: El órgano su" 
premo de gobierno de la compañía 
es la Junta General de Socios La 

representacion legal, judicial y ex- 
trajudicial de fa compara cormes- 
ponde al Gerente General, 7 

PROVIDENCIA JUZGADO VIGE- . 
SIMO DE LO CIVIL DE PICHIN-, 
CHA Qukto,: 15 de Octubre del 
2000; tas 10H25 - VISTOS: En vir- , 
tud del sorteo realizado y en mi ca- 

tidad de Juez ttular de esta judica 
tura, avoco conocimiento de la pre- 
sente caiga En lo principal, la de * 

completa y reune las requisitos de 

termedia de peritos lo que.seran 
designados por los interesados y el 
señor Director General del Servicio, 
de Rentas Intemas para lo cual se 
les concede el termino de tres dias 

, debiendo crarse legalmente en los 
domicihos señalados a tos herede- 
ros conocidos ROSA MARÍA MER- 
CEDES — VILLACIS SIERRA, en 
condición de hija de los causantes, 
para lo cual se le citará mediante 
COMISION tibrada la señor Tenien- 

te Político de la Parroquia de Aloa 
sI, enviándole en legal y debida for- 

mediante tres publicaciones que se 

,harán en fecha distinta en uno de 
¿los penódicos que se publicara en 

la cudad de Quito, debiendo pre- 
vemíse a los calados que de no 
comparecer a quicio veinte dias 
después de la ultima publicación 
serán declarados en rebeldia. 
Cuentese en la presente causa con 

e Dwector Genera! del Servicio de 
* Rentas Internas para cuya citación 
se depreca a uno de los señores 
Jueces de lo Civil de. Pichincha, 
con sede y competencia en la ciu 

_al Dr Ramiro Cueva Villamann, y. 
vel domicilio señalado para las not 
ficaciones posteriores - Notifíque- 

se.- f¿Dr Francisco turralde Albán 

Juez Decimo Quinta de lo Cívil de 
Pichincha 

Particular que pongo en su conoci- 

fuento para los fmes de ley, prevr- 
* niendoles de la obligacion de seña- 

lar domiciio judicial para posteno- * 

res notificaciones, dentro del perí- > ” 
metro de este juzgado, aquí en la 
cudad de Machachi- Lo que co- 
munico a Ud, para los fines de 

  

manda que antecede es A > 7 

tey En consecuencia, un extract 
de la esentura de Constitucion de 
la Sociedad Civil y Comercial deno- 
minada "LBH  DISTRIBUIDO- 
RES*, publíquese por la presa, por 

una sola vez en uno de los diarios 
de esta localidad Agréguese al 
proceso la documentación adjun 
tos Téngase en cruenta el domicilio 
y casilla judicial señalada por el ac- 
tor.- Nolfiquese.- 1) Dr. German 
Gonzalez del Pozo - (JUEZ) - 

Lo que comunico al publico en ge- 

neral para los fines consiguientes.” 
Certifico.- - 

. Ledo. Juan Salvador V. 
SECRETARIO 
Hay un sello o 
m2012142/A C. 

.“CITACION JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A 10S PRE 

SUNTOS Y DESCONOCIDOS HE- 
REDEROS DE LOS CAUSANTES 
CARLOS SEFERINO VILLACIS * 
FERNANDEZ Y SARA MARÍA SIE- 
RRA Y, SEGUNDO NICANOR ve 

+» LLACIS SIERRA, 
ACTOR JORGE RAMIRO LAN- + 
DETYA ROCHA 
DEMANDADOS: ROSA MARIA 
MERCEDES VILLACIS SIERRA Y 
HEREDEROS +. PRESUNTOS Y 

* DESCONOCIDOS DE CARLOS 
SEFERINO VILLACIS FERNAN- . 

” DEZ, SARA MARIA SIERHA BAS . 
FIDAS Y, SEGUNDO NICANOR 
VILLACIS SIERRA 
JUICIO. Nro. 142: -2000-PZ INVEN 
TARIOS - 
CUANTIA. INDETERMINADA 
BOMICILIO: OFICINA JURIDICA 
DEL DR RAMIRO CUEVA VILLA- 
MARÍN "MACHACH!" 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE 
LO GIVIL DE PICHINCHA. 
Machachi a 19 de octubre de 
2000 alas 15H00.- 
VISTOS La demanda que anlece - 
de presentada por tos SAS. JOR- 

GE RAMIRO LANDETA ROCHA Y 

MARIA CLEMENCIA TOAPANTA, 
por clara y completa, reúne los re- 
Quisilos de ley. razon por la que se 

k acepta al trámite previsto en ta 
ky al respecto, En consecuencia, 
se declara abierta la sucesión in- 
testada de los bienes dejados par 
los causantes CARLOS SERRA- 
NO VILLACIS FERNANDEZ Y SA- 

RA MARIA SIERRA, consecuente- 
mente, procédase al inventario y 

ma; y. a los presuntos y desconoci- ” dad de Quito, otreciendole recipro- Ley Cenilico 
dos de los mencionados calisantes cidad en casos analogos. Agregue” ' Lodo Washinglon Molina Y Zo 
CARLOS SEFERINO VILLACIS se a tos autos la documentacion SECRETARIO - r 
FERNANDEZ Y SARA MARIA SIE- que se ha Adjuntado, para los Ines Hay un sello . 
RAA; y, SEGUNDO NICANOR VI- de ley. Tengase presente la cuan- r/2011959/4 0. . 
LLACIS SIERRA, por ta prensa tía fjada, la autonzación contenda A 

- . REPÚBLICA DEL ECUADOR PIS 49 
] SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” ' 

  

” DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
- SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA SOCINT S.A. 

Se comunica al público que la compañía SOCINT S.A. se 
. y _ constituyó por escritura pública otorgada ante.el Notario 

” Quinto del Distrito Metrópolitano de Quito'el 11 de octubre 

+
 

  

del 2000, fue aprobada por la Superintendencia- de Com- 

o * pañías, mediante Resolución N? 00. Q.1J.3290 de 17 NOV.' 
2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su: inscripción. - 

-3.- CAPITAL: Autorizado US$- 4.000 Súscrito US$ 2.000, 
dividido en 2. 000 acciones de US$ 1 cada una. . 

4.- OBJETO: El "objeto de la compañía es: La comercializa- 

* ción interna, importación, exportación, fabricación, distribu- 

- ción de productos médico quirúrgicos como materiales de 

curación, productos endoscópicos, cardiácos, neurológi- 

cos, comercialización interna, importación, exportación, fa- 
bricación, distribución y mantenimiento de equipos médi- 

cos y quirúrgicos... : 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- > 

* te General. El representante legal es el Gerente General. — - 

Quito, 17 NOV.2000 - 

“Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
. * - o pvT22 tar, 

  

  

   


